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1.-E~TUD10 COMPAR.o.T1VO DE Ut. ANTIGUA Y LA NOVÍSIMA LEG1SLACIÓ:\ ESPA· 

~OLA SOBRE «CATASTRO PAHCELARIO». Jl.-CONS1Dl..RACIONES ESPEC1UES 

S:JDRE UN CATASTRO PARCELAHIO, RÁPIDO, SENCILLO Y ECONÓMICO. (2) 

Prescindiend0 de preceptos legales promulgados sobre la mate­
ria, con fecha más o menos remota, los cuates ofrecen un relali\·l., 
valor lll.stónco, y concretando mi modesto estudio a los proml'lga­
dos en el Yigésimo siglo en curso, fácilmente podemos consi·cierar 
ya como antigua legislación catastral la contenida en la Ley de 23 

de !Vlarzo de 1900, parcta.lrnente reformada por las de 29 de Diciem­
bre de 1910 y 121 de Junto de 1911 y compl•elada por los Reglamento-; 
de 1913 y 1917 e Instrucción de 1915 y Reales órdenes posteriore~, 
y c-omprender. bajo el calificativo de .\-w::ísi111a lcg¡s/acuíll, el De­
creto-ley de 3 de Abril del corriente año y los Reglamentos, l ns-
trucciones y demás preceptos c-omplementarios que deberán dtctarse 
para su mejor aplicación. 

:-\.hora bien : estudiando en líneas generales todos estos precep­
tos y. en particular de la Ley fundamental de 23 de ?vlarzo de 190ó '­
el novísimo Decreto-ley de 3 de Abril. fácilmente podemos seiiabr 
cuatro puntos fundamentales, a saber: 

(1) \'éase el número S de e5ta Re,·ista, p::íg nas 6o2 y siguientes. 
(2) El confinamiento a que nos obligan los Reales de<:retos de ¡ \!3yc 

y 12 Dic;e111bre de 1924 no ¡:.ermitiendo má.~ li:enc"as que una sola vez al ,,,¡o 
por causa de en-fermedad, o de quince día6 para asuntos propio:;, me im-;¡dc 
hacer un estud1o m{¡~ docurr.en!ado, como lo haría si me fuera posible ccnsu­
tar en las deliciosas Biblia l'Cas ese ina-gotable filón d~ libros. re.vistas, folle­
tos, etc., ~ue no pueden estar a mi alcance en estas peque1ias alde:ts :-~p..."'rt:t­

·das del mundanal ruido. 
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!Efecto del Catastro en el orden físico o top0gr~·fic0-

En el orden jurÍdico. 
En el orden económico. 

Cuar-to. iEn el ·rentístico o tr:1bu.tari'O. 
Estos cuatro puntos índamenrales con\~iene examinarlos esta­

bleciendo la debida separación entre la Ley de 23 de Marzo y el 
noviSimo Decreto-ley de 3 d·e _-\brii. 

A.-E:\" L-\ LEGISLACIÓ~ ,\NTEHIOR. 

1.0 La referida Ley de 23 de l\hrzo de r<)06, por medio del lla­
mado "AYance Catastral", no podía dar certidumbre al dominio 111 
garantizar la propiedad de los bienes inmuebles, no :-·a en su aspec­
to jurídico, misión eleY.:~da y compleja que cumple desarrollar a las 
leyes civiles e hipotecanas (cual indicado queda ya en artículos an­
teriores), mas ni siquiera en su aspecto fílsico o ropográfico deselrip· 
tivo, pues de una pane. el sistema de ((mas.."ls die cultivan estabk­
cido por la misma, aún reducido a los ca'>O<; concretos que deter­
minaba el art. ro del R'='glamento, es sab1do C]l!e estaba desechado 
y des.."lcreditado en el extlfanjero, y de otra parte, el sistema dr 
las "d\x.braoioncsn y ~<relaciones juradas» establecido por el ar­
tículo 14 de dicho Reglamento, como base parar dar a conocer con­
cretamente (en relación con el art. r4 die la Ley) la extensión de los 
predios, sus linderos, calidad, contrib.u.oión que sartisfacieran, et­
c~tera, y sobre cuya base el perito agrkola dP..bía proceder por 
polígonos a la confrontaCIÓn de caract•erísticas, sin ser detestable en 
pninoi.pio, lo era y en grado superlativo en la práctica, donde sur­
gían las eternas corruptelas de los preceptos legales, cncontrélndo 
un ambiente propicio en la falta· de cuil:tura, en la indoca!menta­
ción, en la ignorancia supina y en la apatía general d.~ los ciudada­
nos, que es la causa de las causas por la cual se puede fácilmente 
cornprend~r cómo en España (lo mismo que en el extranjero) no 
basta que se promulguen leyes perfectas mientras haya ciudadanos 
que se ocupen y preocupen de ponerlas en vigor cooperando con 
loo:; (>rg~nos de la Administración, en veL Je presentar una atonh 
y una resistencia pasiva destructora ~, anárquica. 
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Y así sucedía que estos procedimientos. siendo ya defectuo~os 
e imperfectos ab origen, lo emn má,s en sus derivaciones y aplica­
ciones prácticas, pues ni las decJlaraciones jurad:1s las extendían los 
propietarios muchas veces, ni eran exactas en su contenido, ni 
en los trazddos de polígonos y confrontación de característic;¡ se 
procedía siempre en forma reglamentania, sino, por el cont·mrio, 
ta•les preceptos eran suplantados prácticamen1te por unos «croquis>> 
que se levantaban a ((ojo de buen cubero" por los Geómetras o pe­
ritos, a quienes "asesorab:1" a.lgún «práctico" de la loc;u!Jdad, fre­
cuentemente analfabeto y ayuno de los más ek;menta•les conoCimien­
tos y noticias sobre el terreno que se examinaba (1). 

Así es como sostenía Pazos (2) que «la base del Avance Catas­
tral, en cuanto a: la extensión y lími•tes de las fincas, eran mucha<s 
veces sólo la deducción y el cálculo hecho, no sobre el terreno, sino 
1 n el GabinC'tf'n. 

Y lVIartínez Santonja (3) insi.stiencLo en Las misma<> 1deas, decía : 
«El Avance Catastral se ha heoho mal ... De todo ello resulta que 
no hay una cabida que coincide con la que consta en los t·Ítulos 
de propiedad ; que la partida suele estar tambitn equ i\'ocad:1 por 
error de los prácticos o por.que tenga varias denomin<~ciones aquel 
pasaje; que lo que en el Registro de la Propiedad aparece unido, 
e.n el Catastro está separado, o viceversa", y así fué como ... «ec:.te 
Catastro, que podía haber sido base de un vigoroso Registro de la 
P:r.opiedad, no produjo por el momento otros efectos que encarecer 
y perturbar la titulación, ob-ligando a los otorgantes a pro\'eerse de 
una certJfi.<.ar:-;.:,n Catastral en la capital de la provincia, cuya efi­
cacia es casi Sltmpre nula, ya que en la mayoría de los casos no 
<.oincide en el menor detaJle con la descripción de las fincas en los 
títulos de propiedad" y en el Registro. 

Y por ello, con gran razón, afirmaba en 1917 el maestro l\.forell 
y Terry (4) que ((el A.\'ance Catastral regía en contadas provincias, 

( 1) Asf se ha dado el caso de omitirse fir:ras existentes en la realidad y 

otras \'eces incluirse en el :\·\·ance dos \eces por radicar en dos términos. 
(2) Diego Pazos. r.lemoria de la Asociación de Reg;stradores, 1913. 
(3) Registro y Cata5tro. Bolerín de la A5ociación de Registradores. Ma­

drid, 25 Junio 1923. 
(..¡) Comentarios a la Legislación l1ipotecaria. Tomo 11, págs. 120 y si­

guiente~. 
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conten¡endo bastantes t::llUlrt:~. \r aun en t:..SJJS pi"üVÍIJ.C.iZt.S y i.ér­
minos el Catast-ro y el Registro maroban separados y más bien se 
esto!'ban que se eryudan, por las grandes diferencias que se obser­
yan entre ·las fincas incritasn. 

Por ello, con gran conocimiento de la rnat•:na, pregunta el se­
ñor Pando y Armand (1): u¿ Cómo será posible hermanar la pureza 
del Derecho que representan nuestros Regiscros hipotecaüias con 
la Anarquía introduóda en el mismo por los fantást,i.cos registros 
del A vanee Catastral. .. ? n, afirmando que «el malestar que existe en 
el campo como consecuencia de los errores del .-\v;¡nce ~ el<:: lo. equi­
vocada orientación scgu~·da hasta hoy, es unánimen. 

De la certeza 1dle todos estos extremo'>, pode1110S cer; I'~c.II. todos 
los ciudadanos que, por ser terrat:eniemes, o por nue~tra profesión, 
hemos tocado de cerca las exq1úsiteces Jcl llamado "A \-:.tnce C:aas­
rral)) y las laberínticas certificaciones exp~didas por el servicio de 

'onservación. 

2. 0 EN EL ORDEN JURÍDICO 

La base era la simple relación o declarac.ión jurada del que se 
suponía propietario o poseedor según el art. 14 ele la Ley y el f4 
de su Reglamento, con la particularidad c\'e c¡ue el 13 de éste esta­
blecía que 11el nombre y ,dom·i,ólio de los propiewrios o -poseedores 
de las parcelas se anotará según manif.estación de la Junta pericial 
o su representaoión, o del proptietarin si. asistiere, o de persona qlue 
le conozca ... , y cuando no llegue a conocerse el nombre del posee­
dor se anotará la parcela con la: indicación "desconocido" o us111 
dueñon, según los casos. 

Desprués de esto no podía sorprender gran cosa qc1e el art. So 
del mismo Reglamento dijera: l(se considerará como propietario o 
usufructuario a la persona que como tal fig-ure en las nzscripciones 
del Catastro y además:' a) el adminisLrador del CDndominio; b) er 
dueño del dommio útil; G) el administrador de fincas .. : d) el po­
seedor. o tenedor judicial de fincas litigiosas, etc. 

Menos mal que hubo un espír.itu profundo de entre los ilustres 

(1) El fracaso del Avance Ca.ta.stral. Rcv1sn CHÍliC\ Dio DERECHO h~IO­
BILIARIO, núrrnero r. 

so 
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redactores'' que agregó: ((esto se considera a los efectos del 1m·p·ncs­
toll, y al,gún alma carit·ativa que agregó estos tres ren1glones alar­
a la presente, y especialmente el Cód1go ci~>il, la Lev I-izpotccanc~ 

dad continnarán prestando sus servicios en la forma y organ·i;aciún 
actuales», pues de otro modo, des:p¡ués de aquellos preceptos sólo 
quedaba agregar la siguiente Disposición final: 

((Que'd:an derogadas todas las leyes y preceptos que se opongan 
a la presente, y especialmente el Código ch•il, la ley Hzpotccana 
y la Notarial y sus correspondientes Reglamentos, lnsln1:cioncs. 
elcátera. 

Perú e<; !o nerto que sirlJ cüns.ignarse expresamente en nuestr:t 
antigua Ley de 2'3 de ~Iarzo t<l•n absurda disposición, d'el cstUdi() 
dct·enlclo de su articubdo, y en especial de los artículos 1, 14, 28, 

34· 35, 37 _,. ,)S, se Yd1 cbramente b perturbación manifiesta y erró­
ne..'l que ~e introdt~ría en nuestro rég·imen juridic()-civil e inmobi­
liario. 

Así como Novoa S~oane (z) decía con gran justeza ya en el ai1o 
1910 q:uc ((la perturbación que estas disposiczones pueden llevar:-~ 

la pruptedlacl .pnvada, no obstante pa·recer inofenSIYas, es eYidenre. 
Sin creer que la intención de la Ley fuera desconocer los dere­

chos ci,·tles y dominzcales, ni crear un Registro Catastral con facul­
ta·des de orden civil, n·i supl-anta•r a los Tribunales, Notarios y Re­
gistradores de la Propiedad en sus f\u:ndones regladas tpor ot,ras le­
yes, va se conocen trabajos de oomentaristas que apuntan la idea 
del predominio de U'nos orga n ism()S sobre otros .. ,, y es de extra­
ñar que uninguna <lte las emñnencias q,ue tienen asiento en .las Cft­
mara<; haya l-evantado su voz para impedir que una Ley de ingenie­
ría penetre en lerreno confiado por .las demás leyes a otros organis­
mos técni00s en la maleria y encargados de aplicar la Ie:v en el de­
Techo privado ele la sociedad y de .la familia,. 

En 1913 el eximiD Pazos (3), ocu'Pánd'ose con g.ran detalle de 
esta ma.teri::~, hacía wnstar con gran sentido que, siendo la ba~·' 

~el CataJStro en el orden j'uríd.ico la simple declaración del que se 

(1) T:1mbién rn d art. 28 de ésta, en el 64 de su Reglamento y en el 133 
de: la lnstruc:ión de 1915, se da cuentn el legislador de la ex.5tencia en nues­
tr<J! Pntria de los Rcp,:istros de la Propiedad. 

t~) Tu1tado de la tcvria y de {a f'•rictica del [n<trumCil'o púú/¡co. 
(3) Memoria de lo Asociación de Regis~rn~rores, ~ ::t citada; 
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decía poseedor o propietario, <mo era insólito ni extraño que apa­
reciera-n fincas omitidas en los poJ.ígonos y en los Registros Catas­
trales, que los arrendatarios aparecieran como dueños, o el marido 
y el tutor como propietarios de lo:s bien~Cs privativos de la mujer 
o de los p01pilos menores o incapacitados ... )) y es q¡ue «la caracte­
rística de la parcela en el orden ju-rídico es en muchas ocasiones 
1m enjamb·re de derechos reales donde el nudo propieta:rio convive 
con ei u~tiÍrucruar~o y con d acreedo·r hli potecaf'io y con eí suhhi­
potecan te y con el censuaJ1ista y con el anolanl[e y con eliEsta,db ... ll, 
y todo ,,eso no puede hacerse en contra o en competencia de \wn~ 

~stado de doecho consagrado por u·n régimen de inscripción o Re­

gis/ ro de la Propiedad)). 
Pero es lo cierto que los referidos preceptos y sus concord'antes 

del Regbmento, al establecer como base del Axance las declaracio­
nes (no identificadas ni legitimadas) ·die los propietarios o poseedo­
res o arrend.:narios de los inmuebles; al conceder a los diez ai'ios de 
aprobado el parcelario todo el \·alar legal y jurídico de un título 
real, a la inscripción de las cédulas catastrales; al exigir la ritua­
liclétd de ;1compai"iar con los tÍt·ulos de propiedad el plano u hoja del 
Registro Cat;,stral, que no coincidirá casi nunca con la descripción 
de l<1s finc<1s en dichos tímlos ni en la realidad muchas veces, y, so­
bre todo, al proclamar "que el so'lo Avance Catastral pro·duciría lo­
dos Tos efectos tributarios, jurídicos y administrati·vos, dentro del 
año siguic11/.c al de sn aprobación dejinit.Luall, introducían un ver­
dadero cisma, una verdadera revolución :-t~árquic;¡ y perturbadora 
del r~gimen jurídico-hipotecario estatuído y reglamentado en nues­
tra patria, con superior criterio, delicadeL"<:>. y ;precisión, desdf' el 
:1 ño r 86 r por Leyes tan fundamentales como las Hipotecaria, No­
tarial, Reglamentos e instrucciones complementarias, Código ci­
vil, Enjuiciamiento ciYil ? demás concord:Jntes. 

Por ello, semejantes preceptos, combatidos unánimemente (r) 

(1) E.l conde de Colombí, en not;:~bloC<,: inten·encioncs par 1 ;:~men'Ur;as, e~­

pu,:n en las lilt.ma" Cortes lo absurdo de las teorías y pr:tcticas del Avance 
Ca.tu::'trnl. 

Pa,zos, en la r. ·ada Memoria prcguntab::~: u¿ Hay legislación ni el régimen 
en que esto ocurra?, 

l'vlorcll y Terry lbm:1ba la atención (•n su citad'" obra sobre la trascendencw 
y gravedad de e<tos precepto;:, v en especial del artículo 37· 

Cnstañcdn y .-'\gundez (' éase núm. 3 de esta Re,·is~a), con gran exa.ctitud 
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por la opinión docta, inadaptables a la realidad, de un marcado 
anta:g0nismo en pugna con otms más fundamentales y sustantivos, 
est'a.ban llamados a desaparecer. mli'niados ab O'l'igen por su propia 
base, y por ello sin duda ya la Real orden de 22 de Mayo de 192.1 

proclamaba de una manera solemne y categórica que era ya hora 
de aprovechar los fmtos de una experiencia bast.ante adelantada 
para la persecución de los fines económicos y juridicos del Catas­
t-ro, combinándolo con wn b11cn ~;_dl'''lH! d.v. Regi.st·ro de la Propie­
dad, wal el hif>otccario que hoy tenernos. 

Tales son los argumentos más patentes y contundentes para de­
mostrar qnc el Catastro no ha servido ni puede servir por sí sn/0 

para el fin jmid.ico·, como atinadamente hace constar el Sr. Cara­
zoni (1), coincidiendo con los especialistas en la materia. 

3.0 o: EL OIW[N ECONÓ~IICO ; y 4.0 EN EL TRIBUTARIO. 

El antiguo .·\ Yancc Catastral no podía ejercer saludable influen­
cia sobre la prosperid'ad pública ni asentar sobre sólidas bnses el 
crédito territorial, porque, coincidiendo t>xactamente oon Pando 
Armand en su cttado notable artículo, hay que convenir que «1:1 
finalidad esencial de,l avance, reparto equitall:ivo del impuesto,,, 
quedó transformada en un afán inmoderado de inflar b base tributa­
ria, intentando presentarla, como obra ca:paz de salvar los agobios 
de nuestra Hacienda. 

Y es el caso que, a mayor abundamiento, y a pesar de ese pro­
ceso tributario inAatorio, .l0s hechos, con esa su característica fuer-

declara <¡uC' «semejante :l'bsurda disposición (la del art. 34) es de un sabor 
anárquico· t;m grande que de haberse cump!.do hub era puesto en comp\eta 
liquid'acion nuestro derecho de ,propiedad territorial, en·YO!viendo a esta ins­
titución en el m:'ls bment:tblc estado de tinieblas y retroceso,. 

NoYoa Seoane proponí:t (en su c:tada obra.) como princi¡pio fundamental 
que Hel concepto jurídico del Catastro <ha de entenderse con su.jec:ón a las 
!eyes que regulan la adr;u·isición, ij)Ooesión y transmisión de la propiedad y sus 
efectos y en <~rmonía con e\\asn. 

Y la A sociació11 de Registradores, por medio de su Boletfn, publicaba una 
colección de interesantes ar\<Í·culo·s sobre l:l! materia. 

(r) Boletín de la Asociación de Registradores, núm. r8. ,Madrid, Junio 
de 1923. 
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za, probawrid inquebranr<ubie, demo::.¡rauau hJSi.l l..1 s.:;.,::.icdad el CYi­

dente fracaso del Avance catastrófico-catastral. 
Pues, de una parte, lejos de establecer la «perecuación tributa­

ria)) (cual cumplía a· su primordial objeto), se ·dlemostraba, por el 
contrario, que del estudio comparativo de los diferentes líquidos 
impon.:b!es promediados y asignados por hectárea a las diferentes 
provi·ncia-'3 ... snrgía una injll!Sticia, una· desigua.l·dad y una arbitra­
riedad inauditas (r). 

Y así, el desoontento y las protesta.s indivliduales y colecti\'as 
die los t·erraten¡entes y propietarios iban er• aumento, presentándo­
-;e a ,·eces en forma clamorosa, cual sucedía •en la famosa Asamblea 
de agricultores celebrada en Sa1am2"1ca en el ai'ío 1923 y en otras 
provincias espaí'íolas, y en la prensa profesional ~' en Jos diarios se 
ext·eriorizaba el malestar re·inante en artícn·los que llevaban un en­
cabezamierrto tan si,gnificatiYo como éste: El Catastro, com.o apare­
ce, S!'rá la ruina del Agrintltor (2), suscrito por el Secretario del 
.\y.urHamiento de :\'lancera de Abajo. 

Y ;te;:, el Rc:1l Decreto de IO de .\gosto de !<)2.), recogiendo al­
guna::, justas peticiones, hubo de introducir algunas plausibles re­
formas en defensa de la Agricultura. 

De otra parte, para el Teso·ro públ.ICo también resultaba ruino­
so el Avance, pues se obserYaba por los técnico.s y :por l-os ·no téc­
ni·cos que desde el año 19o6, que se inició la obra, marchaba a tan 
lento paso que s'e calsulaban unoc; cincuen1a ai'íos para su termina­
ción, con la manifiesta injusticia ele asignar a fincas análogas va­
lorxiones tan diferentes cual fueran las oscilaciones de los precios 
en tan distintos períodos de tiempo. 

Por eso, muy certeramente dice el Sr. Castañeda (3): «Diez y 
11ue"e ai'íos se lleva 'haciendo este modlern'o amillaramiento, pom­
posamente llamado Avance, bautizado con el calificativo elocuen­
:e de Agronómico Catastral. '{ al final de esta larga jornada exis­
ten ;-lm :ilaradas ![)Or este sistemél diez y siete millones de hec­
táreas de los cincuenta que componen el solar hispano)). 

( 1 tomo gr:ifica confirmnc;ón de e<~;:¡~ ice os puede verse detenida m en te 

e·! ir'trr0.,,:,ntr· m:1pa de líqu;dos medio' impon tblcs publ·cadlo con el no 1 <~tÍJ e 
cst\ocl¡r, ·'r¡ "-:· P:·ndo. en el nt'll1l 1 de <Si:l Revista. 

(2) Publ<cad:.J en El Adefat:·:o. Salam:mc::. !,5 i\larzo 1923. 
r.3! !\rtírulo ci•ado. núm. el::- e<;, Re>· ista. 
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Y después ai'iade: "-~ más de seis pesetas cuesta en la actua­
lidad Ja hectárea amillarada por :\vanee». Y por ello Panclo Ar­
mand .pregu.nta aterrado "si se pueden gastar para este único fin 
tresoientos millones de pesetas, a más de los cien millones que ya 
van derrochadosn. 

Y así, atinadamente, concluye aquél diciendo que «el sistema 
de Avance, primero y parcelario después, que constituye el funda­
mento constructivo de la Ley d'e 19o6 :hubiera ,e,igido a la Nación, 
para obtener el Catastro parcelario, un g;:¡sto de muy cerca de 
setecientos millones de pesetas ;: ochenta y cinco años para con­
se.g.u,jr este ,fi.,n,,_ 

lndudable.meni.e se equivocaban Senador Gómez en el año 
1915 (1) y Barnobero y 1-lcrrán. en 1916 (z) al presupuestar un costo 
de unos ochenta millones ele pesetas, si bien uno y otro wutor en sus 
interesantes obras apunwban ideas muy plausibles sobre la con­
fecciÓn del Catastro, ind1c~mdo el primero de dichos 'publicistas la 
fórmula de 11.;;poner ·u·n tr1buto extraordin::tr.io de cinco pesetas por 

hectárea a toda la propiedad espai'iola, con prudentes rebajas para las 
grandes extensiones, donde serían menos costosos los trabajos de 
triangulación, y así, dice: «Se recaudarían fácilmente veinte mi­
llones de duros, pues no debe olvidarse que hay en Espai'ía ~·einti­
dós m i·llones de fincas de propiedad pa;rticu lar.)) 

El segundo de dichos autores hace constar la idea o, mejor di­
clh'o, el hecho de que cuando se trató con el Estado de la cuestión 
del Avance las empresas y particu·lares que 'pretendieron prestar el 
servicio partían de la base de cuatrocientos millones de pesetas para 

arriba, según· soli-citudes y expedientes obrantes en los Ministerios 
de Fomento y Hacienda ; así, dice: «Calculaban a nueve pesetas 
por hecl<'trea, fundándose en que el Catastro de Túnez y Argelia 
costó al Gobierno francés a razón de 7,50 francos por hectárea•.)) 

Pero b1en queda demostrado que estas cifras, que parecían fan­
tásticas en el aílo 1915, quec!laron rebasadas con creces en la rea­
Lidad, y así era como se desvirtuaban las esencias y elevados fines / 
del Catastro parcelar1o. 

(1) Véase Castilla c11 escombros, ~·-1gina<> 66 y siguiontes. 
(2) \'éase De CcínMJas a Romono,¡es, p:'tginas 73 y siguientes. 
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EN RESUMEN 

1. 0 La Ley de 23 de :Marzo de Igo6 no cumptlía con su ,fin más 
primordial y básico, cual era dar a conocer e identificar físicamen­
te la propied!ad inmueble. 

2\, 0 En el orden ,jurídico resultaba a·nárquica y pertur.badora, 
uaspasando los límites 1die su competencia e invadiendo la esfera 
de acción d'~l Derecho civil y .la. leg.is!ación hipotecar.ia, sin facili­
¡ar fórmulas claras, sencillas y armónicas, sino contmproducentes. 

J. 0 En el orden económico,. para el conuibuyen.te re5ultaba m­
justa. arbitraria y absurda en cuanto a la perecuación . 

..¡.. 0 En el orden rentístico resultaba ruinosa para el Tesoro en 
grado superlat.ivo, por el costo disparatado de la confección del 
.-\\an.ce y del Catastro. 

Tal era el lamentable estado de cosas perfectamente expresado en 
esws palabras de la Ex:posición de l\'lotivos de! Decreto de 3 de 
.-\bri 1 : 

"i<orzoso es reconocer el fracaso del sistema, que a su vicio origi­
¡;al agregó los obstáculos de una reglamen.tación profusa, muchas 
veces inadaptable y con frecuencia en desacuerdo con los principios 
i L! nda m en t.tlt's de la Le\·.,, 

B. NOVÍSI!\fO DECRETO DE 3 ABRIL I<J2j 

Precedido de algunos tmbajos cientí1ficos y de abundantes artícu­
lo" periodísticos publicados en •la Prensa d1<1.ria y en la Profesional, 
hizo su aparición. en la Gaceta de 4 de Abril último el anhelado De­
creto-le:' sobre Catrastro -pa·rcelario ... jurídico. 

En cuanto a su estructura, el referido Decreto aparece integrado 
por una breve pero interesante Exposición de motivos, a la que si­
gue la pane dispositiva, desarrollada• en 66 artículos (1), distribuí­
dos en XV capítulos, y terminando con diez ardlicionales, en su ma· 

( 1) La Le:_v de 23 i\olarzo 1900 constaba ;:, . .)Jo d:e so artíndos en VI 11 capi­
tulas ,. un artículo transitorio. 
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yoría consagrados. a regular el tránsi.to del antiguo al novísimo sis­

temw catastral estatuído. 
• 

Examinando en conjunto el nuevo Decreto-lev, aca::;o lo más 
notable del mismo es, de una parte, dicha Exposición o Preámb11/o 
que lo encabeza, y de otra, el artículo ¿écimo adi.oional, que lo 
clausura; éste por la derugao1ón expresa y categórica que hace de 
la pasada l·egislación catastral, y aquél por las esperanzas y orien­
taciones que atisba y sei'iala para lo por venir, recogiendo en •prin­
ci pi o determinadas corrientes, que consti tu:-' en verdladeros pos lUla­
dos de b ciencia jurídico-'hipotecaria en las alt::~s esferas del pen:-a­
miento, y a la vez son provechosas ensci'ianzas de la realidad en 
aquellos países más cultos y adelantados qne los practican. por me­

dio de sus perfectos sist•emas hipotecarios y de Registro. 

Examinando grosso modn el articulado puede observarse que 
los art.íc1vlos 1. 0 y 2.0 reproducen casi Literalmente el 1.0

, 2.0 y J. 0 de 

la Le.v de 23 d'e Marzo; Queda derogado (bic:< derogado) el artícu­
lo 4. 0 de ésta, que establecía los •dios períodos de Avance Catastral, 
y Catastro parceb.rio, y en su h1rgar se va derechamente a ]a¡ for­
mación de éste sobre la base de los trabajos topográficos rpor me­
dio del trazado de las líneas perimetrales dentro de las cuale;:. se si­
túan ros poHgonos topográfi-cos, locaJizándose dentro de éstos l<~s 

parcelas catastrales (artículo .). 0
) en forma s1mibr a la antigua 

Ley (artículo ::;. 0 de la misma), si bien se prescinde con acierto de1 
des2creditado sistema de <<masas de cultivan. 

El mtícnlo 4. 0 sigue, sin embargo, definiendo éstas. y además 
conttene la novedad de clefin,iT la «Subparcela rústica,, los umontes" y 
«la parcela catastral urb;:~nan. 

Por el artículo 5.0 ~ crea para la unificación ele los trnbajos el 
«Instituto Geográfico }' Catastral·, y la «Junta Superior del Catas­
tren para conocer en primera instancia de las reclamaciones que st' 
formulen, ocupándose especiaJmente de su composición y atribu­
ciones los artículos 64 y Gs. 

:En.trc los elementos constitutivos de la misma. aparte otros, se 
destacan como técnicos un Registrador de la Propiedad y un Notn­
rio (desi<gnado con acierto por Rea1l orden posterior), los cuales 
Ptwden y deben rea/¡zar u na positiva labor práctica, procediendo 
de acu.erclo con los Coloegios Notaria•les y con la .-\socie~ción de Re­
gistradores, /le~·ando al fu-t.uro Reglamento algo más práct1co y fac-
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tibie en el orden jur:dico-catastral que los manifiestos ermres qtle 
se destacan en los artículos 10 y r r del UecreLo. 

El articulo 10 contiene algo ·notable y pausible, cua·\ es introducir 
la acert8da noYedad del «deslinde de fincas" ordenando el señala­
miento de las líneas, de separación de las parcelas por medio de 
cercas. mujunes o estac.o'ldas "lo más permanentes po9~blesn. 

De sentido común es que el Ingeniero o perito que ha de le­
vant&r el plano clt: una finca o parcela, !o primero que necesita es 
conocerla, identi.ficarla, <<destacarla f1sicamente" del resto que la 
circunda. \' para obterwr este destacamicnto lo más primordial 
y clem'2ntal es el trando de líneas o cerc J::; o hitos perfectamente 

divrsables. 

La ant1gua Ley oh·1dó detalle ran sencdlo com0 -interesante. si 
bien re;;ló los d.;slinclcs d~ términos mun1cipales. El nuevo Decre­
to recoge esto de la am:s-113 f t:>~, y además se ocup>i con acierto del 
«Deslmde de bs finca~ radicanLes en GJ.da trrmir.o. en la forma 

expci•:-:ran (r). 

P0-r constguientc. en el nuevo Decreto desaparecen los "cro­
quis leYantados a ojo» y las «decb.raciones)) del antiguo Avance. 
\' en su lugar se estableoen por el referido artículo IO las «Actas 
de deslinden y seguid3mente el deslinde real:· dectivo de las parce­
las por medio de cercas, 'hitos o mojones. 

D ¡e/¡ o artículo ro, por lo demás, res u Ita censu rabie y censu­
rado c¡ut>dó detenidamente en mi anterior artículo (2) porque "e~;:¡<; 

ac:ras de desltnde": I . 0 no deben archivarse en los Avuntamícn.tos: 
2.

0 ni extenderse por los mismos propiewríos col-indantes; 3. 0 ni 
menos autorizarse por otro \·ecino propietario, aunque sea miem­
bro rle la Junta 'pericial; enitre otras varias razones, porque es 
muchísimo más perfecro, lega·! y Yiable que si existe en España 
desde ~¡ ai'io 1 Súz una L-ey Notarial que ... n su artículo r .0 estatuve 
que ,,E/ Notario es el f¡¡;zcionario pr¡blico autorizado para dar .fe 
con arreglo a las le_\·es de los contratos y de los demás actos ex­
t·ra¡uJ¡oalesn, sean esros funcionarios públicos depositarios e~ la 

( 1) l_:',stnna grande que nadie se haya acordado de la gran com·en ·encia 
de •eil~i::r las parr-ebs con números colocados sobre el hito mAs vis:ble p~r"\ 

su mf1s P'"' felia indentificación y p3r3 su confront.1ción con los títulos i:1s· 
critos en los Registros de la Prop'ed-ad y con l~1s oertifiraciones del Cac:1stro 

(2) Publicado en el número S de esta Rn· s:a. 
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«fen los que extiendan y autentiquen diclt::~s actas de deslinde, In­

corporándolas a su respectivo protocolo ~· expidiendo ellos (y no !os 
Secretarios de los Ayuntamientos) a los tnteresadc,-: las correspon­
dientes copias. 

Estas, de no existir asiento con.t.radictono, se inscribirán en los 
Registros de la Propiedad, con la eq uitat¡va reducción de Aran­
ce/cs e impwestos en beneficio de la peq·n~ña propiedad y en susti­
tuciÓn de los dilatorios, caro-s y absurdos expBd;ientes posesonos 
y de dominio, en los cuales locla la pcs:1da mole formularia de 
«resultandosn v «consJderandos, ele la rcsolucuón judicial que los 
fimquita se apoya sobn: la basf' de las declaraciones testificales de 
dos vecinos más o menos propwtarios dL:l término munici,pol. lle­
vatvdo en todo caso por «marchamo» la incterta fórmula ele usin 
perjuiciO de tercero de mejor dcr~chon. 

El articulo 11 mtroduce una peligrosa }' eqnivocada doctrina 
al c0nceder ~<plenos efecto" jt•rídicos al pbno parcelario y a las ac­
tas de deslinden. 

La <lecesidad de reformar y ·perfeccionar tal materia en el pró­
ximo Rt!glamento Catast.ral ha. quedado ampliamente expuesta en 
mt anterior artículo, y:-t cit;ado (inserto en t' número 8 de esta. Re­
vtSt:1), el cual doy por reproducido en est·e luga·r, remitiéndome en 
especial a los Proyectos de reforma que en el mismo quecla,n con­
signad0s. 

A mayor abundamiento sí haré constar que el cit::1do artícu­
lo 11 tiene sus puntos de contacto r sus íntimas analogías con el 
absurdo y censurado ardculo de la antigua L'ey de 23 de .Marzo y 
además desvinl;a, se h::llla en pugna \. trunca las sanas doctrinas 
que sobre el aspecto jurídi,co catastral se i·nician en los artículos 
adtct-onales 1.0 y 2. 0 y, sobre todo, en la at.inadísima Exposición 
de motiYOS del DecrPto al proclamar la necesidad de poner en re­
lación constan/e de a;,encncia el Catastro· y el Regist.ro d.c la Pro­
p¡ed.ad. si bten dictándose separadamente las medidas legislati'<.•as 
que ti.end.an a facilitar la inscripción en el Registro de la Propie­
da:cJ!, a fin de que cxist.a la menor d.espro porción posible entre la 
prop~ednd calnstrada y la propiedad inscri.ta. 

Con ;o cual lo" nuevo~ Legisladores no h:tcen mas que seguir las 
sanas doctnnas del Derecho inmobiliario ((constituyenten ya con. 
ten idas en las bases 7 .a y s.a del notable Proyecto que redactó la 
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ComiSJOn presidida pur el Sr. Ed,egd!"J.)', y el Cüal, acogido fo.vo­
rablemente por el Sr. JVIaura, con pequeñas varia:ntes, se tradujo· 

en la Ley de 23 de l\'larzo de 1906. 
Los arUcu.los IJ y 14 des.-·urollan bajo el capítulo V la intere­

sante materia de la rectificación de amillaramiento en aquellos tér­
minos municipales donde no esté aprobado el Avance, con1 un sabor 

marcadamente tributario. 
Los artíw/os 15 al 19 des~rrollan_ con alguna mayor perfección 

y detalle la materia referente a los trabci_íos topográficos, que cons­
tiLUyen la primera fase del Catastro parcelario, sobre la base de 
triangulaciones geodésie<:s : topográficas de términos municqxl­
les y levantamiento de los planos per-imetrales de los mismos y de 
sus polígonos, con las dhvisiones parcelarias de las fincas compren­

didas dcntro.,lde ellos. 

EN EL ORDEN ECONÓ~IICO Y TRIBUTARIO 

Ya queda indicado que el nuevo Decreto prescinde, con acier­
to,, del antiguo período llamado de «Avance)) y va derechamente a 
la formación del «Catastro parcelario». 

La referida innovación es acaso la de mayor trascendencia, 
pues. a juzs·ar por los técn1cos (1). Por la Ley u'e H)06 el Catus!ral 
parcc/ariu, cuesta setecientos millones de pesetas ( A·~·ance y Catas­
tro) y ochenta y cinco aiios de trabajos. Y pm el ntt-evo Decreto 
costará trescientos millones de pesetas _v treinta v ci.nco años de 
trabajos. 

En honor a la verdad, y aun en el supuesto de que los referi­
dos técnicos no se equi,·oquen al hacer estos cálculos, debemos 
reco!"lo-cer que tal resultado de tiempo y de dispendios para llegar 
el Estado a conocer las exiStencias de su riqueza inmueble rústica 
y urbana es harto costoso y durad'ero, estando el procedimiento 
muy lejos del desideratum sobre la maten:1. 

:\Ias, como h;ty algo de cierto en léis notables teorías de la re­
!at,¡,:idad (sin conocer 2 fondo las de Ei'1stein). formso es reco­
nocer las ventajas del nuevo Decrero sobr-e la Lev de 1906. 

(1) Véase el c·t~do ~-~íct.lo c!oJ Sr C.1::i::o,~d:1 :: A~·-tnc!e;· rq el número 3 
de cst<I Re\·ist<J. 
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Reglado lo referente a los tmbajos topográficos que constituyen 
la primera fase del Catastro, el nuevo Decreto se ocupa detenida­
meme de los eva.luatorios, que constituyen la segunda fase, esta­
bleciendo, como la antigua Ley, la separación debida entre la ri­
queza rústica y la urbana, e introduciendo plausibles preceptos so­
bre la riqueza forestal en el cap.íwlo VIII, y, en genera!, ·respetan­
do el derecho agraviado de los propietarios y reglamentando cum­
plidamente la materia de reclamaciones con espíritu recto y justi­
ciero, y lo mismo la de «exenciones tribut~i.na.s)) absolutas, perma­
nentes, temporal•es y parciales (arts. 41 al 4¡). 

Los artículos 55 al ÓJ se dedican a la "Conservación del Cnas­
troD, última fase del mismo, reproduc10ndo estncialmeme prece1p~ 

tos fundamentales de la antigua Ley. e i1ts1stiendo en la neces1dad 
de qu.e se organicen las Oficinas de Conser~.·ac1ón Cat.ast.ral en es­
trecha relación con el l?egist-ro de la Propiedad. 

El Decreto termJ•na con los capítulos XIV y XV, dedicados <1! 
estudio de la «Junta Supcnor del Catastron ~- a la «Org.:mización 
ele Servicios)), y con d1ez art·ículos adicionales dedicados a regulr~r 

el tránsito de-l antig.uo al ntll~\-o sistema, y destacándose de ellos el 

r .0 y 2'.
0 artículos, en los que el Gobierno insis1e de nue"o en l<t 

necesidad de estudiar las disposi'ciones precis.:1s para implantar la 
coordinació11 del Catastro y Registro de la Propiedad (1), de 111ti· 

nera q1~e ... se llegue lo antes pos·ible a la creación de títulos con' 
verdadera eficacia de ·reales, mediante la purificación de los dere­
chos, como base del crédito de la propied<1d territorial y moviliza­
ción del mismo.)) 

Y a mayor abundamiento, y percatándose el legislador, el go­
bernante, de la trascendental importancia que tiene para la con­
fección d-e un Catastro (topográfico y tributario) la existencia: des­
de el año 19Ó3 de un Registro de la Propiedad (o Catastro jurídi­
co), proclama y estatuye ca!'egóncamente en el referido artículo 1.

0 

adiciona·!, que «los Registradores ele la P.rn(lieclnd facilitaran a 
los funcionarios azdorizados del Instituto Gcogrúfico y Catastral 
los dato·s y antecedentes qne éstM les pida-n con ·relación a los li­
bros hipotecarios." 

(1) Ello consti·tuye artí:ulo tlt: j'.nmcr:• neccs.d:•J p.ll":l !u; propietarios, v 
!)Jra el mismo Estado tutcl:lr ele los derechos de aqu&llos. 
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Detalle de gran importancia si se tiene en cuenta que el Re­
gistro de la Propiedad es, en cuanto a éste, algo así como el Regis­
tro civii en cuanto al esrado y condición de los ciudadados de un 
país; es la única Oficina en la que, de manera fehaciente, se da a 
conocer el estado jurídico de los inmuebles y el estado fí~ico sobre 
la base de su descripción ideogrifica, y acaso por este olvido y a la 
vez por el prurito de subplantar o crear un Registro físico y tribu­
tario, en pugna con ese Registro de la Propiedad, es por lo y_ue 
fracasó ruidosamente la tan debat.ida Ley del Cat:1stro del año 
1 <)06. 

En resumen: 
Primero. En el nuevo Decreto sobre el Catastro parcelario im-­

pera el carácter identificatorio o topográfico descriptiYo de la pro­
pi.edad (r) y el evaluatorio fiscal o financiero, cual corresponde a 
una buena Ley catastral, diC'scn,·olviendo uno y otro aspecro con 
una notable mayor perfección sobre la Le_v de 19o6. aun cuando 
bien se echa de ver que ella ha servido de norma o pauta. 

Segundo. En ei orden económico el nuevo Decreto representa 
también una mayor perfección sobre la Ley de 1<)06, po.rque el 
mismo tiende cual es debido y dicta los prec:epros normativos co­
rrespondientes para ello, al elevado fin de establecer la debida 
proporcionalidad entre la riqueza y el tributo, h<H .. iendo que ést~ 

no absorva todas las energías productoras de la tierra y de la 
propiedad inmueble sino en aquelia medida justa y equitativa y 
a la par indispensable para que el tEstado pueda atender a la rea­
lización de sus múltiples fines, quedando de esta manera desen­
vuelto y cumplido el principio fundamental de la perecuac10n tri­
butaria, que es uno de loe; ejes fundamentales de toda Le~, fiscal. 

(1) Puede observarse como una notable innovacón, la del art. 6+ del Re::~l 

Dr>cretr> al determinar que entre los Yocales de la uJunl<a SUélerior del Ca'tas­
·tron figur::~r:í. "un jefe de Servicio de ,1\,·i;:¡ció;-¡_ espcc¡aliz;:¡do en Je,·antamien­
tos tojXJgráficos desde el airen. 

¡Lástima grande que la aerofotograf.ía, lo mismo que b planimetrh, sir­
,·an para poco, llratándose de fincas rúsrticas, y par::~ n:1da en Ja,s urbanas, 
cuvil identificación rflpida, absolut::~ v económ.-c;¡ <:e conseguiría· con dos núme­
Jüs inalter.-~ules el de ia casa y el.de kt calie, in,cribiendo'e ohligatori:Jmen­
tc en los Regi,¡ros de la Propied-ad. 
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Tercero. En.e! orden financiero, el nuevo Decreto, al prescin­
dir de los dos períodos de Avance C<1tastral y Catastro parcelario, 
preconizado por los legisladores del aí'ío 1906, y al establecer de­
rechamente la unificación de los mismos, caminando en derechura 
hacia la formación del Catastro parcelario, da :un paso gigant-esco, 
que~ traduce en una considerable econOJnJa de gastos en beneficio 
del Tesoro públ-ico, ya calculados y expuestos por los técnicos, y 
en una considerable reducción de tiempo en beneficio mismo de 
la institución y de los pro1pietarios que han de ser los primeros 
favorecidos por la reforma. 

Y ;tcaso éste sea de entre todas las inno\·ac1ones que introducP 
el Rc<Jl Decreto que tengo el honor de cst;_1diar la de ma:·or impor­
tancia teórica y práctica, por las positiYas ventajas que de ella han 
de derivarse en todos los aspectos de la vida económica individuzll 
v social. 

Cuarto. Por último. en el orden jurÍdico son dignas de espe­
cial mención y cumplido elogio las S<'1nas orientaciones que se ma­
t~zan en la documentada EXJposicióiü de motivos y en los artículDs 
ad!cion0les 1 ."y 2.0 del referido Real Decreto, si bien en parte ellas 
qued:tn desvirtuGda~ por los artículos 10 y 11 ya comentaclnc;, y 

cuya urgente reforma y derogación se impone. 
Ello, no obstante, y a pesar de las indudables ventajas que el 

r-eferido Decreto represenrt:a sobre la legislación anterior, cabe pre­
gunt~.r si es posible pensar en la confección de un Catastro parce­
lar:t· ,·.:·.:cho más rápido, más sencillo y más económico que el anti­
guo A Yance Catastral y que el Novísimo Catastro parcelario, pero 
la materia -es compleja :-.· delicada y las consideraciones sobre la 
misma serán objeto de un próximo ar(1Ícu\o. 

JosÉ M .• DEL R!o Y Pf.:Jn7. 
Abogado Heg1strador de la Prop1edad 


